Aportaciones de la Corriente a la plataforma de convenio.

Al Secretario del Comité de empresa Gijón

· Vigencia. Tres años

· La subida salarial para cada año de vigencia será del IPC + un punto.
· Consecuentemente con el criterio finalista y de acuerdo a la legislación restrictiva en materia de HORAS EXTRAORDINARIAS, estas serán compensadas obligatoria y únicamente con descansos en el trimestre posterior a su realización.

· Guardias .Voluntariedad en su realización, máximo de una semana al mes y excepción de presencia dentro de la jornada laboral entrando en situación de disponibilidad fuera de esta.
· Modificación del art. 43 de forma y manera que todo el personal tenga garantizado el derecho al disfrute de la media hora del bocadillo. Quedaría como sigue: El trabajador o trabajadora que presta sus servicios en régimen de jornada ininterrumpida de 8h diarias ”tendrá derecho” a un descanso de media hora dentro de las tres horas centrales de la jornada para tomar el bocadillo  compensando a quien desista de dicho derecho con el plus de jornada ininterrumpida que corresponda según el grado retributivo .

· Equiparación salarial entre la misma categoría, de forma y manera que el grado salarial sea el mismo independientemente de la instalación en la que el trabajador o trabajadora se encuentre encuadrado.

Para tal fin se creara un fondo con dotación económica suficiente que permita cubrir dicho objetivo durante el periodo de vigencia del próximo convenio.

· Jornada. Reducción de 16 horas anuales a partir del segundo año de vigencia.
· Permisos. Modificación del artículo 15.4  incluyéndose en el enunciado del permiso por ingreso, enfermedad grave o intervención con reposo domiciliario  a los familiares hasta con segundo grado de afinidad o consanguinidad ( nietos,  abuelos etc. ) según lo recogido en el Estatuto de los Trabajadores. 

· Aumento de dos días más de vacaciones ( De 23 a 25 días laborables) .

· Formación. Potenciar la formación dentro de jornada con la modificación del enunciado del art. 51.7 referido  a la compensación de la formación voluntaria  fuera de la jornada laboral eliminando la compensación económica disfrutando   únicamente de tiempo equivalente de descanso.  

· Jefatura de equipo. Ante la reducción de plantillas  modificación del  primer párrafo del artículo 41 de forma que pueda ostentarse la misma cuando un trabajador  asuma el control de un  número no inferior a DOS  ni superior a ocho  operarios.

· Implantación del turno bioecológico en aquellas instalaciones que lo demanden.

· Modificación de la jornada. Cuando por necesidades de mercado sea necesario modificar la jornada pactada en convenio en   alguna o varias instalaciones; dicha modificación estará limitada a una vez dentro del año natural de que se trate.

     Los y las trabajadoras afectados por tal modificación             recibirán   una    compensación económica mensual de…….….. Euros, mas una  compensación de dos días compensatorios al mes por el tiempo que dure  dicha modificación.

· Mantenimiento durante la vigencia del convenio de las Jubilaciones por Contrato Relevo. Todo el personal acogido a la modalidad de contrato relevo, una vez transcurrido el plazo de cinco años de duración del citado contrato, pasara automáticamente a formar parte de la plantilla de Arcelor-Mittal  con contrato indefinido.
Siendo concientes de nuestra representatividad dentro del marco de Arcelor-Mittal y con el ánimo de contribuir al enriquecimiento del debate, te traslado nuestras aportaciones. 

                                                   Gijón  a 6 de Noviembre del 2008

                                                                         Un saludo.
                                                          Fdo. Juan Manuel Díaz Nieto
CORRIENTE SINDICAL DE IZQUIERDA
www.lacorriente.tk                                                          diciembre 2008
